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contengan. No se admite el emplazamiento para promocionar productos del ta-
baco o medicamentos con prescripción facultativa.

El Capítulo II B contiene unas disposiciones aplicables únicamente a los servicios
bajo demanda. Lo más significativo es que los Estados miembros adoptarán medi-
das apropiadas para asegurar que los servicios que puedan perjudicar seriamente
el desarrollo físico, mental o moral de los menores estén sólo disponibles de ma-
nera tal que se asegure que los menores no pueden acceder normalmente a los
mismos.

En el Capítulo II C se desarrollan unas disposiciones sobre los derechos de exclu-
sividad y resúmenes en los servicios de radiodifusión televisiva. De este modo, los
organismos de radiodifusión televisiva pueden adquirir la exclusividad de los de-
rechos de entretenimiento de los eventos de interés público. No obstante, para sal-
vaguardar la libertad de recibir información, se reconoce el derecho a usar
resúmenes cortos de eventos de interés público en programas de información ge-
neral de forma equitativa. Como regla general, estos resúmenes cortos no supera-
rán los 90 segundos.

El Capítulo III se dedica a la distribución y producción de programas de televisión
y no supone ninguna novedad respecto a la regulación anterior, a saber, obligación
de reservar una proporción mayoritaria del tiempo de difusión a obras europeas y
la reserva, como mínimo, del 10% del tiempo de emisión a obras europeas de pro-
ductores independientes.

El Capítulo IV regula los anuncios de televisión y televenta. En este apartado la
novedad es sustancial puesto que se establecen unas normas menos detalladas y
más flexibles en materia de publicidad, con el fin de facilitar la financiación y es-
timular la producción de contenidos. Para la Directiva, el desarrollo tecnológico
y el incremento de las posibilidades de elección del consumidor determinan este
régimen más flexible.

Se sigue manteniendo como principio general el de que la publicidad televisada
y la televenta deben ser fácilmente reconocibles y distinguirse del contenido edi-
torial; debe diferenciarse claramente del resto del programa gracias a medios óp-
ticos y/o acústicos y/o espaciales (spatial means). No obstante, el principio de
separación debe estar limitado a los anuncios y la televenta, y no debe impedir la
utilización de nuevas técnicas de publicidad. Los anuncios y televenta aislados
deben constituir la excepción salvo en la transmisión de eventos deportivos.

Se establece que la publicidad y anuncios de televenta, cuando se inserten entre
los programas, no perjudiquen la integridad de éstos. Sin embargo, se da mayor li-
bertad a los operadores para elegir el momento en el que se va a insertar la publi-
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cidad. De esta forma, la única limitación que se establece es que la transmisión de
películas concebidas para la televisión (excluidas las series, las emisiones de en-
tretenimiento y documentales), obras cinematográficas, programas infantiles y te-
lediarios sólo pueden ser interrumpidos una vez por cada periodo de 30 minutos
de duración. Se prohíbe la inserción de publicidad y televenta durante los servi-
cios religiosos.

Por lo que se refiere a las limitaciones cuantitativas, se elimina la limitación dia-
ria al considerar que las posibilidades de elección del usuario han aumentado. Sí
se mantiene el límite horario al establecer que la proporción de anuncios publici-
tarios y anuncios de televenta dentro de una hora no excederá del 20% (12 minu-
tos). No se incluyen los anuncios realizados en relación con sus propios programas
ni los productos conexos directamente derivados de dichos programas, anuncios
de patrocinadores y emplazamiento de productos.

Con respecto a la televenta, la única disposición establece que los bloques de te-
leventa deben identificarse claramente, tanto con medios ópticos como acústicos,
y tendrán una duración mínima ininterrumpida de 15 minutos.

El Capítulo V se refiere a la protección de menores en los servicios de radiodifu-
sión televisiva. El artículo 22 no cambia su redacción; los Estados miembros adop-
tarán las medidas necesarias para asegurar que no se difundan programas que
puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores
y, particularmente, programas que contengan pornografía o violencia gratuita. Estas
medidas se extenderán a los programas que perjudiquen el desarrollo físico, men-
tal o moral de los menores, salvo que se garantice, por la elección de la hora de
emisión o mediante toda clase de medidas técnicas, que, normalmente, los me-
nores que se encuentran en su zona de difusión no verán ni escucharán dichas
emisiones. Los Estados velarán para que estos programas vayan precedidos de una
señal de advertencia acústica o estén identificados mediante la presencia de un
símbolo visual durante toda su duración.

Como señala el preámbulo de la Directiva, los servicios que no se prestan en línea
son diferentes en relación a la posibilidad de elección y control que el usuario
puede ejercer y a su impacto en la sociedad, por lo que se justifica una regulación
menos restrictiva (como hemos visto, el capítulo II B se refiere únicamente a dichos
servicios).

El Capítulo VI, que se refiere al derecho de réplica en los servicios de radiodifu-
sión televisiva, no contiene ninguna novedad. 

Lo mismo sucede con el Capítulo VI A, referido al Comité de Contacto formado
por los representantes de las autoridades competentes de los Estados miembros. 
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El Capítulo VI B, se dedica a la cooperación entre órganos reguladores nacionales
y establece que los Estados adoptarán las medidas necesarias para comunicarse
entre sí y con la Comisión para aplicar las previsiones de la Directiva.

Por último se establecen las Disposiciones Finales en las que se establece que la
Comisión presentará periódicamente al Parlamento, al Consejo y al Comité Eco-
nómico y Social un informe relativo a la aplicación de la Directiva y, si fuere ne-
cesario, formulará propuestas de adaptación.

La Directiva se dirige a los Estados miembros, que deben adoptar las normas y pro-
cedimientos necesarios para cumplir con la  misma en un plazo de dos años desde
su entrada en vigor (hasta 19 de diciembre de 2009). Como indica el preámbulo
de la Directiva, los Estados son libres de elegir los instrumentos adecuados de
acuerdo con su tradición legal y estructuras establecidas, especialmente la forma
de sus autoridades reguladoras independientes competentes, todo ello con el fin
de que la transposición de la Directiva se lleve a cabo de forma transparente e im-
parcial.

Consideraciones finales

En términos de economía legislativa, la nueva normativa consigue, por un lado,
simplificar y flexibilizar las obligaciones normativas de los prestadores europeos
de servicios audiovisuales mientras que, por otro, se erige como un marco de re-
glamentación básico, reemplazando las actuales normas nacionales bastante dis-
pares, por cierto, en cuestiones fundamentales como la protección de menores. La
armonización de estas normas a escala comunitaria consolida el “principio del
país de origen”, de forma que garantiza que los prestatarios de servicios audiovi-
suales sólo tengan que cumplir las normas vigentes en el Estado miembro en el
que se establezcan y no la de todos aquellos receptores de sus servicios.

4.3.2. Novedades a nivel nacional
A nivel nacional lo más reseñable es la paralización del anteproyecto de la Ley
General Audiovisual y la Ley de creación del Consejo Estatal de Medios Audiovi-
suales (CEMA), cuya aprobación estaba prevista antes de concluir la legislatura.
Ambas leyes estaban propuestas desde 2005 dentro de la política del ejecutivo na-
cional, sin embargo han sido congeladas debido a la falta de tiempo para trami-
tarlas y a la intención de transponer la nueva directiva europea.

La Ley General Audiovisual pretendía plasmar en un sólo texto el conjunto de nor-
mas y reglamentos (en torno a una docena) sobre el sector, mientras que la Ley de
creación del Consejo de Medios Audiovisuales cumplía con uno de los mandatos
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del Consejo de Europa que en el año 2000 instaba a la creación de una autoridad
reguladora, nacional e independiente, en el ámbito audiovisual. Después de las su-
cesivas revisiones con que ha contado el citado anteproyecto de ley, se ha conso-
lidado un nuevo articulado en el que no se fija un mínimo de horas de emisión en
las lenguas cooficiales para las televisiones que emiten en comunidades con len-
gua propia, como establecía el primer texto. Por otra parte, el consejo audiovisual
nacional no contaría entre sus competencias con el control de la objetividad y la
veracidad de las informaciones de las televisiones o las radios sino que en el úl-
timo articulado se recogía la función de elaborar anualmente un informe en el que,
entre otras cosas, detallaría “la evolución de los niveles de pluralismo en la radio
y la televisión adoptados o que sería necesario para mejorarlos”. 

Debido al aplazamiento en la aprobación de estas leyes, la reordenación del sec-
tor audiovisual es la gran reforma pendiente en el área de comunicación para la
próxima legislatura.

4.3.3. Novedades a nivel autonómico
El CoAN, como se recoge en el subapartado 1.4.2.3. del presente Informe Anual,
ha presentado ante el Gobierno de Navarra una propuesta de regulación del sec-
tor televisivo del cable en la Comunidad Foral. Con esta proposición se pretende
la regulación del régimen jurídico de la prestación del citado servicio en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Navarra ya que, de acuerdo a la legislación
vigente, corresponde a las Comunidades Autónomas no sólo otorgar las autoriza-
ciones administrativas para la prestación del servicio dentro de los límites territo-
riales de éstas sino también designar los órganos responsables de la aplicación del
régimen jurídico previsto en el citado Reglamento, y el control de su cumplimiento
en sus respectivos ámbitos. 
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5. PANORÁMICA DE LA RADIO EN NAVARRA

5.1. Análisis del sector radiofónico en Navarra 

5.1.1. Panorama del sector radiofónico en Navarra
Al finalizar el año 2007, encontramos en la Comunidad Foral de Navarra un sec-
tor radiofónico diferente a lo que había sido habitual en los últimos años. Así, a
grandes rasgos, y sin perjuicio de una mayor descripción en el apartado siguiente,
contamos con una nueva emisora de frecuencia modulada con título habilitante en
Sangüesa, 92.6 FM; Información por Ondas S.A.U. (IPONSA) ha asumido, a lo
largo de este año, la explotación directa de las concesiones de servicios de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de las que es ti-
tular (94.9 FM de Pamplona, 103.1 FM de Tudela, 93.5 FM de Estella, 87.9 FM de
Alsasua, 91.3 FM de Elizondo) y ha llegado a un acuerdo de contenidos con UNI-
PREX S.A. (Onda Cero); y, finalmente, el Gobierno de Navarra, mediante la Orden
Foral 179/2007, de 21 de mayo, ha adjudicado definitivamente las frecuencias
98.3FM y 105.6 FM de Pamplona a la Universidad de Navarra y a Medios de Co-
municación 21 S.L., respectivamente. 

Así las cosas, en la actualidad son 20 los titulares de concesiones administrativas
para la prestación, mediante gestión indirecta, del servicio de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia en la Comunidad Foral. De ellos,
ocho operan en Pamplona, tres en Tudela, dos en Estella, dos en Tafalla y los cinco
restantes en las localidades de Peralta, Alsasua, Elizondo, Lesaka y Sangüesa. 

La tabla que se muestra a continuación contiene una relación de todos ellos: 
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Localidad 
y frecuencia Concesionario Nombre comercial Concesión inicial

PAMPLONA 87.9 RADIO POPULAR, S.A. CADENA 100 11/07/1982

PAMPLONA 92.2
RADIODIFUSORA 

NAVARRA, S.A.
RADIO PAMPLONA CA-

DENA 40 
11/07/1982

PAMPLONA 94.2 UNIPREX, S.A.
ONDA CERO 
PAMPLONA

06/09/1988

PAMPLONA 94.9
INFORMACIÓN 

POR ONDAS, S.A.
RADIO NAVARRA
ONDA MELODÍA *

15/07/1983

PAMPLONA 89.3 RADIO BLANCA, S.A. KISS FM 28/12/1992

PAMPLONA 99.2
UNIÓN IBÉRICA 
DE RADIO, S.A.

EUROPA FM 02/12/1993

PAMPLONA 105.6
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 21, S.L.
NET 21 RADIO 08/09/2006

PAMPLONA 98.3
UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA

98.3 RADIO 08/09/2006

TUDELA 90.4
ANTENA 3 

DE RADIO, S.A.
SER TUDELA 14/05/1987

TUDELA 103.1
INFORMACIÓN 

POR ONDAS, S.A.
RADIO NAVARRA
ONDA MELODÍA *

03/05/1993

TUDELA 99.4 RIBERA NAVARRA, S.L. ONDA CERO TUDELA 15/07/1998

TAFALLA 96.3
AGRUPACIÓN RADIOFÓ-

NICA, S.A.
CADENA DIAL 30/01/1995

TAFALLA 93.9
SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE RADIODIFUSIÓN, S.A.
SER TAFALLA 13/01/1992

ESTELLA 89.5
INFORMACIÓN POR

ONDAS, S.A.
RADIO NAVARRA

ONDA CERO *
03/05/1993

ESTELLA 93.4 RADIO PUBLI, S.A.
PUNTO RADIO 
TIERRA ESTELLA

08/11/2002

PERALTA 104.7 RADIO POPULAR, S.A. COPE PERALTA 22/06/1992

ALSASUA 87.9
INFORMACIÓN POR

ONDAS, S.A.
RADIO NAVARRA

ONDA CERO *
03/05/1993

ELIZONDO 91.3
INFORMACIÓN POR

ONDAS, S.A.
RADIO NAVARRA

ONDA CERO *
03/05/1993

LESAKA 88.0 XORROXIN ELKARTEA XORROXIN IRRATIA 17/02/2003

SANGÜESA 92.6 MEDIPRESS, S.A. - 06/06/2007
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* En proceso de tramitación, según lo solicitado por Información por Ondas S.A.U. 

Por otra parte, la gestión directa del Estado del servicio de radiodifusión por fre-
cuencia modulada se realiza a través de Radio Nacional de España, conforme a lo
dispuesto en el Anexo I del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora apro-
bado por Real Decreto 169/1989, que fija las frecuencias a través de las cuales se
presta el servicio. En el caso de Navarra son las siguientes: 

Por Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y control de las emisoras muni-
cipales de radiodifusión sonora, se establecen las normas básicas de la prestación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencias por medio de emisoras de titularidad municipal. En la citada ley se es-
tablece que las concesiones administrativas para la prestación del servicio serán
otorgadas por los respectivos Gobiernos Autonómicos. Asimismo, de acuerdo con
el artículo 4 de dicha normativa, el Pleno de la Corporación municipal ejercerá el
control respecto de las actuaciones de la entidad gestora del servicio público de
radiodifusión sonora. 

Actualmente, en la Comunidad Foral de Navarra existen siete emisoras munici-
pales mientras que otras seis tienen reserva de frecuencia y se hallan pendientes
de diversos trámites. Son las siguientes: 

Emisor Radio 1 Radio Clásica Radio 3 Radio 5

ESTELLA 89.0 101.2 100.5 90.9

GORRAMENDI 88.3 99.0 100.6 95.3

IBAÑETA 89.6 93.8 103.4 101.9

ISABA 90.3 95.1 103.0 91.8

LA PLANA 102.5 - - 104.3

LEIRE 88.9 101.0 99.6 90.5

LEITZA 102.2 91.9 89.8 88.2

LESAKA 90.6 94.8 97.0 102.2

MONREAL 106.1 97.5 93.0 95.7

MUSKILDA 102.3 93.4 95.9 97.8

BERRIOPLANO 104.8 97.1 102.3 103.7

ARALAR 96.7 100.0 - 102.7

TUDELA 100.9 102.2 91.3 88.3

ZUDAIRE 101.7 91.9 100.7 88.3
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Por lo que se refiere a la Onda Media, en la Comunidad Foral de Navarra la ex-
plotación indirecta de las emisoras de radio se encuentra concedida a las siguien-
tes empresas: Radio Popular S.A. (EAK-4) y Radiodifusión Navarra S.A. (EAJ-6). Sus
frecuencias asignadas son 1134 Khz y 1575 Khz, respectivamente. Asimismo, la
gestión directa del Estado del servicio de radiodifusión por onda media en Nava-
rra se realiza a través de Radio 1 de RNE, 855 Khz; y de Radio 5 Todo Noticias, 531
Khz.  

No obstante, procede señalar, a este respecto, que las atribuciones del CoAN para
el ejercicio de sus funciones alcanzan únicamente a los concesionarios para la
gestión indirecta del servicio de radiodifusión sonora con modulación de fre-
cuencia. De esta forma, queda fuera de la esfera competencial del CoAN el servi-
cio prestado a través de onda media, el servicio prestado en frecuencia modulada
por los concesionarios con titularidad de la Corporación RTVE y el servicio pres-
tado por la gestión indirecta mediante concesión administrativa por las corpora-
ciones locales, en cuyo caso corresponde a éstas el ejercicio de las funciones de
control y supervisión. 

Así, si completamos esta panorámica del sector radiofónico de la Comunidad Foral
con los contenidos que emiten los operadores sobre los que tiene competencia el
CoAN, observamos que de las 20 emisoras con título habilitante, nueve emiten la
programación habitual de grandes grupos radiofónicos, siete emiten contenidos
musicales pertenecientes a radio-fórmulas de cadenas nacionales, una pertenece

Localidad y frecuencia Acuerdo de concesión Reserva de frecuencia

ARTAJONA 107.8 Mhz 16/09/1996

BASABURUA 107.9 Mhz 20/02/2002

BERRIOZAR 100.8 Mhz 16/09/1996

FONTELLAS 107.2 Mhz 25/02/2002

LEKUNBERRI 107.1 Mhz 16/06/1997

MARCILLA 107.9 Mhz 16/06/1997

SAN ADRIÁN 107.7 Mhz 16/09/1996

VALLE DE BAZTÁN 107.3 Mhz

ETXARRI ARANATZ 107.3 Mhz 

VALLE DE AEZKOA 107.7 Mhz

LEITZA 107.6 Mhz

VALLE DE OLLO 107.0 Mhz

PAMPLONA 93.7 Mhz
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a la Universidad de Navarra, una emite íntegra su programación en vascuence,
una emite también radio-fórmula musical pero de producción propia y otra, Me-
dipress, S.A., no emite por el momento contenido alguno. 

Asimismo, de las dieciséis emisoras que emiten la programación de cadenas na-
cionales: ocho de ellas (un 50%) emiten los contenidos de emisoras pertenecien-
tes al grupo UNIPREX (Onda Cero, Europa FM y Onda Melodía); cuatro (un 25%),
contenidos del grupo UNIÓN RADIO (Cadena SER, Cadena 40 Principales y Ca-
dena Dial); otras dos, contenidos del grupo RADIO POPULAR (Cadena COPE y Ca-
dena 100); una de VOCENTO (Punto Radio); y la última pertenece a KISS FM. 

La situación en la demarcación de Pamplona, y en general en toda la Comunidad
Foral, presenta deficiencias en lo referente a la pluralidad de la oferta y a la exis-
tencia de una programación propia de carácter regional. La programación local y
de cercanía es muy limitada y no se ha conseguido diversificar la oferta, pues al
final ha quedado consolidada la programación de determinadas cadenas nacio-
nales, ya sea mediante la adjudicación directa a estos grupos o a través de acuer-
dos posteriores con otros concesionarios. 

La programación emitida corresponde, en su mayoría, a la programación en ca-
dena a nivel nacional de los grandes grupos radiofónicos y a pesar de que se rea-
lizan diversas desconexiones a lo largo de la jornada, éstas son muy escasas,
coinciden temporalmente en los mismos bloques horarios y se caracterizan por su
alto contenido publicitario. 

Por otra lado, la gran presencia de radios musicales tampoco permite crear una
parrilla de proximidad: el hecho de que el 75% de las emisoras que operan en
Pamplona con licencia sean musicales, determina no sólo la poca presencia de
programación específica de y para la Comunidad Foral, sino también que algunos
de los más importantes grupos radiofónicos que operan a nivel nacional emitan sus
contenidos generales a través de frecuencias para las que no disponen de título
habilitante, es el caso de la Cadena SER, de la Cadena COPE, de Punto Radio y de
Radio Intereconomía; si bien, tanto la SER como la COPE tienen licencia para emi-
tir en onda media. 

Datos de audiencia 

Para finalizar esta panorámica del sector radiofónico en Navarra, pondremos la
vista en el número de oyentes que este medio de comunicación tiene en nuestra
Comunidad. Así, según la información facilitada por CIES y su Estudio de audien-
cia de medios de Navarra el total de oyentes acumulados a lo largo de 2007 es el
siguiente: 
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Fuente: CIES Estudios de opinión y de mercado. 

Por otra parte, si atendemos a cada operador con título habilitante en la Comuni-
dad Foral, su audiencia acumulada a lo largo de 2007 es la siguiente: 

* Del resto de operadores con título habilitante no hay datos de audiencia
Fuente: CIES Estudios de opinión y de mercado. 

Finalmente, el Estudio General de Medios (EGM Radio XXI), de febrero a noviem-
bre de 2007, nos ofrece una visión demográfica de la penetración del sector ra-
diofónico en la población de la Comunidad Foral de Navarra: 

EMISORAS * TOTAL LABORABLES SÁBADOS DOMINGOS

SER Pamplona 37.000 38.000 30.000 39.000

Radio Pamplona 
Cadena 40

29.000 31.000 21.000 29.000

Onda Cero Pamplona 28.000 30.000 27.000 21.000

COPE Pamplona 27.000 27.000 23.000 29.000

Europa FM 19.000 22.000 20.000 3.000

Kiss FM 17.000 17.000 22.000 13.000

Cadena 100 12.000 13.000 10.000 9.000

SER Tudela 12.000 13.000 9.000 10.000

Onda Cero Tudela 6.000 6.000 10.000 3.000

SER Tafalla 6.000 5.000 9.000 7.000

Punto Radio 
Tierra Estella

4.000 4.000 1.000 3.000

98.3 FM 3.000 3.000 3.000 4.000

Onda Melodía Tudela 2.000 2.000 4.000 0

COPE Peralta 2.000 2.000 0 6.000

Cadena Dial 1.000 2.000 0 0

Onda Melodía 
Pamplona

1.000 1.000 0 2.000

Xorroxin Irratia 1.000 1.000 2.000 1.000

TOTAL LABORABLES SÁBADOS DOMINGOS

Radio generalista 205.000 216.000 179.000 175.000

Radio temática 85.000 94.000 69.000 57.000
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Fuente: EGM Radio XXI (Febrero a noviembre de 2007)
“Audiencia General de Radio por penetración demográfica. Porcentajes horizontales”.

5.1.2. Principales hechos acontecidos en 2007
En el ámbito de la radiodifusión en la Comunidad Foral de Navarra, y como se ha
apuntado en el subapartado anterior, el principal acontecimiento acaecido durante
2007 ha sido la concesión, de forma provisional, de la emisora de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia de Sangüesa (92.6 Mhz) a
la empresa Medipress, S. A. 

POBLACIÓN TOTAL RADIO R. GENERALISTA R. TEMÁTICA

ENTREVISTAS 806 56,7% 34,1% 25,3%

POBLACIÓN 511 56,1% 32,7% 26,8%

SEXO

MUJER 257 50,5% 27,9% 25,2%

HOMBRE 254 61,7% 37,5% 28,4%

ROL FAMILIAR

AMA DE CASA 222 50,1% 32,3% 20,9%

SUSTENTADOR PRINCIPAL 232 60,9% 39,6% 25,1%

OTRA SITUACIÓN 121 55,7% 20,6% 36,9%

CLASE SOCIAL

ALTA 57 68,5% 38,3% 35,6%

MEDIA ALTA 63 61,8% 45,7% 23,1%

MEDIA MEDIA 213 55,3% 30,9% 28,2%

MEDIA BAJA 158 51,6% 27,7% 24,8%

BAJA 19 45,0% 32,9% 12,1%

EDAD

14 A 19 AÑOS 33 50,6% 6,9% 44,3%

20 A 24 AÑOS 31 70,9% 16,5% 53,9%

25 A 34 AÑOS 94 57,6% 19,1% 41,5%

35 A 44 AÑOS 102 59,9% 34,9% 30,2%

45 A 54 AÑOS 81 57,3% 41,0% 25,3%

55 A 64 AÑOS 67 60,6% 48,9% 13,3%

65 Y MÁS AÑOS 104 44,3% 38,6% 6,2%
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Por otra parte, se ha puesto punto final al nuevo proceso de adjudicación de dos
emisoras radiofónicas en Pamplona con la adjudicación definitiva de las fre-
cuencias 98.3 Mhz y 105.6 Mhz.  

Asimismo, durante 2007 se han renovado por diez años las concesiones del ser-
vicio de radiodifusión sonora a Radiodifusora Navarra, S.A. y Antena 3 de Radio,
S.A. y a los Ayuntamientos de Artajona, Berriozar, Lekunberri y Marcilla. 

Por último, como hecho también destacable de 2007, Información por Ondas,
S.A.U. (IPONSA) ha asumido, a lo largo de este año, la explotación directa de las
cinco concesiones de servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia de las que es titular.

Concesión de la emisora 92.6 Mhz de Sangüesa

Mediante la Orden Foral 5121/1997, de 28 de noviembre, del Consejero de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones, fue convocada la licitación para la con-
tratación de ocho concesiones administrativas de la gestión del servicio público de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, entre las
que se encontraba la correspondiente a Sangüesa, 92.6 Mhz. No obstante, por
Orden Foral 2348/1998, de 15 de julio, del mismo Consejero, se declaró desierta
la citada concesión. 

Tras la interposición de sucesivos recursos, finalmente el Tribunal Supremo, en
sentencia de 21 de noviembre de 2005, ordenó la retroacción de las actuacio-
nes administrativas hasta el momento en que la Mesa de Contratación debió
asignar una puntuación numérica a las ofertas respecto del criterio de solven-
cia profesional y viabilidad económica. En cumplimiento de dicha Sentencia, la
Mesa de Contratación, reunida el 24 de enero de 2007, formuló la propuesta de
adjudicación a favor de Medipress, S.A. Posteriormente, el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, mediante la Orden Foral 219/2007, de 6 de junio, adjudicó,
por un plazo de diez años, la concesión de una emisora de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia de Sangüesa (92.6 Mhz) a Me-
dipress, S. A.  

Adjudicación definitiva de las emisoras en Pamplona 98.3 Mhz y 105.6 Mhz

El 21 de mayo de 2007, el Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de
Navarra dictó la Orden Foral 179/2007 por la que adjudicaba definitivamente dos
concesiones del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia correspondientes a las emisoras 98.3 Mhz y 105.6 Mhz de Pam-
plona. Estas frecuencias ya se habían adjudicado provisionalmente mediante la
Orden Foral 278/2006, de 8 de septiembre del mismo Consejero, a la Universidad
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de Navarra (frecuencia 98.3 Mhz) y a Medios de Comunicación 21, S. L. (fre-
cuencia 105.6 Mhz). Se da así cumplido mandato a la sentencia 1140/2005, de 26
de diciembre, del Tribunal Superior de Justicia de Navarra según la cual se anulaba
la Orden Foral 2343/1998, de 15 de julio, del Consejero de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones, por la que dichas concesiones se adjudicaron a la Uni-
versidad de Navarra y a Medios de Comunicación 21, S.L. y se instaba a la Mesa
de Contratación a que formularan de nuevo “la oportuna propuesta de adjudica-
ción valorando de manera completa y detallada, dando la oportuna y concreta
puntuación a todos los criterios establecidos en el pliego de cláusulas adminis-
trativas”.

Renovación de concesiones del servicio de radiodifusión sonora

Durante 2007 el Director General para la Sociedad de la Información del Go-
bierno de Navarra solicitó en seis ocasiones informe al CoAN sobre la renova-
ción de las concesiones de las emisoras 92.2 Mhz de Pamplona, de la 90.4 Mhz
de Tudela y de las emisoras municipales de Artajona, Berriozar, Lekunberri y
Marcilla. 

Así, por los Acuerdos 22/2007, 23/2007, 24/2007 y 25/2007, el CoAN aprobó los
respectivos informes sobre la solicitud de prórroga del plazo de duración de la
concesión de las emisoras de radio de titularidad municipal de Artajona, Berriozar,
Lekunberri y Marcilla. 

También, por el Acuerdo 44/2007 del CoAN, de 29 de mayo, se aprobó el informe
concerniente a la renovación de la concesión de la emisora de Tudela (90.4 Mhz)
a Antena 3 de Radio, S.A. a la vista de que la empresa cumplía todos los requisi-
tos y presentó la documentación necesaria, sin que constase la existencia de nin-
guna circunstancia que impidiese la renovación de la concesión otorgada en su
día. 

Por último, el Acuerdo 61/2007, de 6 de septiembre, del Consejo Audiovisual de
Navarra también aprobó el informe en relación con la solicitud de prórroga del
plazo de duración de la concesión de la emisora de Pamplona (92.2 Mhz) a Ra-
diodifusora Navarra, S.A. 

Información por Ondas, S.A.U.

El 8 de marzo de 2007, Información por Ondas, S.A.U. (IPONSA) anunció al CoAN
que asumía la explotación directa de las concesiones de servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencias de las que es titu-
lar, así como de los acuerdos que estaba negociando con Uniprex, S.A. Las
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emisoras de las que es titular IPONSA son 94.9 Mhz de Pamplona, 89.5 Mhz de
Estella, 103.1 Mhz de Tudela, 87.9 Mhz de Alsasua y 91.1 Mhz de Elizondo. El uso
de estas emisoras fue cedido a la mercantil Navarra de Radio, S.A., operación que
fue autorizada por la Orden Foral 2083/1999. Es ahora cuando IPONSA recupera
la explotación directa de estas cinco emisoras. 

Hoy por hoy, según los informes de los servicios técnicos del Consejo Audiovisual
de Navarra las emisoras 94.9 Mhz de Pamplona y 103.1 Mhz de Tudela emiten por
su sintonía la programación de ONDA MELODÍA; mientras que por la 89.5 Mhz de
Estella, la 87.9 Mhz de Alsasua y la 91.1 Mhz de Elizondo se escucha ONDA CERO.
Cabe destacar que ambas cadenas son propiedad del grupo UNIPREX, S.A.

5.1.3. Perspectivas de futuro
El panorama del sector radiofónico de Navarra continúa determinado a medio
plazo por la posibilidad de adjudicación de hasta 42 nuevas licencias y, a largo
plazo, por la progresiva implantación de la radio digital. Si bien, todavía no se
han dado los pasos necesarios hacia ninguno de los dos objetivos.

Adjudicación de nuevas licencias de emisión en FM

La futura adjudicación de concesiones para la prestación del servicio de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en virtud de las
frecuencias habilitadas por el Ministerio de Industria para Navarra en el Plan Téc-
nico de 2006, permitirá al Ejecutivo Foral la convocatoria de los respectivos con-
cursos para adjudicar hasta 42 nuevas licencias de FM. En concreto las nuevas
emisoras serán: 2 en Pamplona, 1 en Tudela, 3 en Tafalla, 3 en Peralta, 3 en San-
güesa, 2 en Estella, 4 en Las Améscoas, 3 en Baztán, 4 en Bera, 3 en el Valle de
Salazar, 4 en el Valle de Roncal, 4 en Burguete, 3 en Leitza y 3 en Alsasua.

Por tanto, el futuro del sector en Navarra apunta hacia un incremento en la oferta,
así como a una posible regularización de algunas de las emisoras que actualmente
se encuentran operando sin licencia, en caso de que obtuvieran la correspondiente
habilitación para la prestación del servicio por resultar adjudicatarias en el con-
curso que el Gobierno de Navarra convoque al efecto. 

Radio digital

La introducción de la tecnología digital en el servicio de la radiodifusión va a su-
poner un trascendental cambio, tanto en relación con la calidad del sonido como
con la posibilidad de incorporar servicios adicionales, además de la optimización,
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desde un punto de vista técnico, de la gestión del espectro radioeléctrico y de la
posibilidad de la recepción de la señal sin interferencias. 

Por el momento, el Gobierno de Navarra no ha convocado el concurso público,
en virtud del cual y en el ámbito de sus competencias, procederá a la adjudicación
de las correspondientes concesiones para la explotación del servicio de radio di-
gital terrestre. 

5.2. Análisis de los contenidos de programación

5.2.1. Programación de las emisoras de radio que operan en Navarra
En 2007, los programas de producción propia de las emisoras de radio que emi-
ten en Frecuencia Modulada en la Comunidad Foral de Navarra fueron los si-
guientes:

A) PAMPLONA

87.9 Pamplona [Cadena 100] 

No emite ningún programa de producción propia más allá de desconexiones pu-
blicitarias y de información servicio (agenda de conciertos, festivales en provincias
limítrofes, etc.).

89.3 Pamplona [Kiss FM]  

No emite ningún programa de producción propia y únicamente realiza algunas
desconexiones publicitarias. 

92.2 Pamplona [Radio Pamplona Cadena 40] 

Lunes a viernes: 

10:00h – 14:00h: 40 Principales Fórmula Pamplona
Los sábados y domingos no emite ningún programa local. 
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94.2 Pamplona [Onda Cero Pamplona] 

Lunes a viernes: 

07:20h – 07:30h: Informativo regional
08:20h – 08:30h: Informativo local
12:30h – 14:00h: Pamplona en la Onda
14:20h – 14:30h: Noticias de Navarra
15:05h – 16:00h: Onda Deportiva
19:00h – 19:40h: Gente de Navarra: 

L: La hoja del lunes (espacio colaboración Asoc. Prensa de Pamplona)
M: Va por ustedes (toros) o Sopas con ondas (cocina)
X: Tertulia
J: El apuntador (teatro)
V: Va de cine

19:40h – 20:00h: Informativo regional

Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad o información servicio. 

Los sábados y domingos no emite ningún programa local. 

94.9 Pamplona [Onda Melodía Pamplona] 

Sábado o domingo: Retransmisión del partido de Osasuna y, a continuación, del
programa Caliente, Caliente comentando el encuentro futbolístico. 

98.3 Pamplona [98.3 Radio] 

Lunes a viernes: 

07:55h – 08:00h: De tejas arriba
08:00h – 11:00h: Nuestra mañana
11:00h – 11:30h: L, X-V: La mejor música y el mejor sonido; 

M: Ideas de negocio
11:30h – 15:00h: La mejor música y el mejor sonido
15:00h – 16:00h: L: En directo; M y J: Confluencias; X y V: Plástico 70
16:00h – 20:00h: La mejor música y el mejor sonido
20:00h – 21:00h: Tododeporte
21:00h – 21:30h: La mejor música y el mejor sonido
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21:30h – 22:00h: L: Ideas de negocio; M, J y V: La mejor música y el mejor 
sonido; X: Primera fila

22:00h – 23:00h: L: En directo (R); M y J: Confluencias (R); X y V: Plástico 70 (R)
23:00h – 23:05h: Antes de dormir, un cuento
23:05h – 00:00h: Hasta que den las 12…

L: Música instrumental
M: Damas del jazz
X: Bandas sonoras
J: Blues
V: Crooners

00:00h – 07:55h: El color de los sueños

Sábado:

08:00h – 21:00h: La mejor música y el mejor sonido
21:00h – 22:00h: Nuestro sello
22:00h – 23:00h: Concierto
23:00h – 00:00h: La mejor música y el mejor sonido
00:00h – 08:00h: El color de los sueños

Domingo:

08:00h – 09:00h: La mejor música y el mejor sonido
09:00h – 10:00h: Nuestro sello
10:00h – 11:00h: Concierto (R)
11:00h – 20:30h: La mejor música y el mejor sonido
20:30h – 21:00h: Primera fila
21:00h – 22:00h: En directo (R)
22:00h – 23:00h: Confluencias (R)
23:00h – 00:00h: Plástico 70 (R)
00:00h – 08:00h: El color de los sueños

Toda la emisión es de producción propia y de ámbito local, excepto el programa
Nuestro Sello, de Radio Exterior de España (REE)

105.6 Mhz Pamplona [Net 21 Radio]

Lunes a domingo: Toda su programación es musical y de producción propia. Cada
diez minutos incluye una cuña publicitaria de 20”, antecedida por un indicativo
de la emisora. 
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B) TUDELA

90.4 Mhz Tudela [SER Tudela]   

Lunes a viernes:

07:55h – 08:00h: Informativo local
08:20h – 08:30h: Informativo local
12:30h – 14:00h: Hoy por hoy Tudela
14:20h – 14:30h: Hora 14 Tudela
15:05h – 16:00h: Ser Deportivos (la duración del tramo local varía entre 0’ y 55’)
20:25h – 20:30h: Hora 20 Tudela
23:55h – 00:00h: Informativo local

Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad o información servicio. 

Sábado y domingo:

12:00h – 14:00h: Magazine local
14:20h – 14:30h: Hora 14 Tudela

99.4 Mhz Tudela [Onda Cero Tudela] 

Lunes a viernes:

08:20h – 08:30h: Informativo local
12:30h – 13:50h: Tudela en la Onda
13:50h – 14:00h: Altavoz de la Ribera
15:05h – 16:00h: Onda Deportiva (L: Tudela; M a V: edición de Pamplona)
23:55h – 00:00h: Informativo resumen

Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad o información servicio. 

Los sábados y los domingos no emite ningún programa local. 

103.1 Mhz Tudela [Onda Melodía Tudela] 

Sábado y domingo: Retransmisión del partido de Osasuna y, a continuación, del
programa Caliente, Caliente comentando el encuentro futbolístico. 
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C) ESTELLA

89.5 Estella [Onda Cero Estella] 

Lunes a viernes: 

08:20h – 08:30h: Informativo local
12:30h – 14:00h: Estella en la Onda
15:05h – 16:00h: Onda Deportiva (L: Estella; M a V: edición de Pamplona)

Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad o información servicio. 
Los sábados y los domingos no emite ningún programa local. 

93.4 Estella [Punto Radio Tierra Estella] 

Lunes a viernes:

06:50h – 07:00h: Informativo local
07:20h – 07:30h: Informativo local
08:10h – 08:20h: Informativo local
12:00h – 14:00h: Protagonistas Tierra Estella
14:30h – 15:00h: Primera plana de los deportes en Estella
15:00h – 16:00h: X: Tertulias locales; J y V: Música local
19:00h – 20:00h: Área de… Estella
Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad o información servicio. 

Sábado:

12:00h – 14:00h: Protagonistas de la semana en Tierra Estella
Los domingos no emite ningún programa local. 
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D) TAFALLA

93.9 Tafalla [SER Tafalla] 

Lunes a viernes:
07:55h – 08:00h: Informativo local
08:20h – 08:30h: Informativo local
12:30h – 14:00h: Hoy por hoy Tafalla
14:20h – 14:30h: Hora 14 Tafalla
23:55h – 00:00h: Informativo local
Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad, información servicio o música. 
Los sábados y domingos no emite programación local.

96.3 Tafalla [Cadena Dial]  

No hay programas de producción propia, únicamente desconexiones para publi-
cidad de 3’ o 5’. 

E) OTRAS LOCALIDADES

87.8 Alsasua [Onda Cero Alsasua]  

No hay producción propia  y repite la emisión de Onda Cero Pamplona. 

91.3 Elizondo [Onda Cero Elizondo]  

No hay de producción propia y repite la emisión de Onda Cero Pamplona. 

88.0 Lesaka [Xorroxin Irratia]  

07:30h – 09:30h: Bidekari
09:30h – 10:00h: Ur eta lur
10:00h – 12:00h: Baleka Bale
12:00h – 14:00h: Heltzekari
20:00 - 22:00h: Karakola Segi Hola
El resto de programación es musical. 
Los sábados: 10:00h – 14:00h: Bide Eginez; el resto del día, y también el domingo,
emite música.  

Toda la emisión es de producción propia, de ámbito local e íntegramente en vas-
cuence. 
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104.7 Peralta [COPE Peralta]

Lunes a viernes:

12:00h – 13:30h: La mañana en Peralta
13:35h – 14:00h: Navarra a la Palestra (incluye información local)
14:40h – 15:00h: Los deportes a la Palestra (edición local)

Además, se realizan dos desconexiones cada hora de 3’/5’ para, mayoritariamente,
publicidad, información servicio o música. 

Los sábados y domingos no emite programación local.

5.2.2. Valoración del seguimiento realizado por el CoAN en 2007 de los contenidos
emitidos por las emisoras de radio que disponen de autorización para operar en la
Comunidad Foral de Navarra
En 2006, el CoAN diseñó un Protocolo para sistematizar el seguimiento de con-
tenidos emitidos por las emisoras de radio, con el objeto de verificar el cumpli-
miento por parte de los operadores radiofónicos en Navarra de los mandatos de la
Ley Foral 18/2001. Así, durante 2007, se ha procedido al control de las emisiones
radiofónicas de 19 operadores con título habilitante de Navarra. Se han realizado
cuatro informes trimestrales siguiendo la pauta marcada por el protocolo mencio-
nado. De esta forma, se recogía una información general sobre la emisora, un aná-
lisis descriptivo del contenido del material analizado, el paralelismo de las
emisiones con la parrilla de programación, la correspondencia de las emisiones
con la oferta presentada en el concurso de adjudicación y unas conclusiones fi-
nales.

Adecuación a los ‘Principios generales de programación’

Al CoAN le corresponde la función de supervisar los contenidos emitidos por los
operadores radiofónicos con título habilitante en la Comunidad Foral, para com-
probar su adecuación a los principios de programación que recoge el artículo 3 de
la Ley Foral 18/2001. 

Según los diferentes informes que ha realizado durante 2007 el CoAN, no se ha de-
tectado ningún incumplimiento de estos principios de programación en las emi-
siones radiofónicas de los operadores con título habilitante en la Comunidad
Foral. 
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Paralelismo entre las emisiones y las parrillas de programación anunciadas

Los 19 operadores radiofónicos con título habilitante en Navarra han cumplido
mayoritariamente, durante los días en los que fueron sometidos a control, la pa-
rrilla de programación que habían publicitado. Aquellos casos en los que no se ha
cumplido, fueron motivados por acontecimientos extraordinarios que alteraron por
completo la programación del operador. 

Correspondencia de las emisiones con las ofertas presentadas en los respectivos
concursos de concesión

Sin atender a la especificidad de cada emisora, el CoAN ha detectado un incum-
plimiento generalizado de los compromisos adquiridos por los concesionarios en
el momento en el que se le concedió la frecuencia por la que están emitiendo. Los
incumplimientos se refieren, en su gran mayoría, a las horas de programación pro-
pia y al carácter de los contenidos emitidos. 

Así, por norma general, los contenidos locales y específicos de la Comunidad Foral
de Navarra se han reducido considerablemente favoreciendo a los emitidos en ca-
dena por los grandes grupos radiofónicos nacionales. Por otra parte, los conteni-
dos musicales y de radio-fórmula se han impuesto claramente, en muchos
operadores. Todo ello a pesar de que en las ofertas que presentaron en los respec-
tivos concursos de adjudicación de licencias, los concesionarios proponían la cre-
ación de una radio con vocación informativa, participativa y local. 

No obstante, hay que tener presente la evolución experimentada por el sector de
la radiodifusión sonora en general, ya que, en algunos casos, son propuestas de
programación presentadas hace casi dos décadas e incluso en determinados casos
la licencia no se otorgó a través de concursos de adjudicación sino de disposicio-
nes legales dictadas hace más de 40 años. Asimismo, también debe tomarse en
consideración la integración de la práctica totalidad de los operadores con título
habilitante en grandes grupos radiofónicos. 

Aún así, el CoAN, por su parte, trasladará al Gobierno de Navarra los incumpli-
mientos detectados para que actúe según lo que estime oportuno, pues el dictamen
42/2006, del Consejo de Navarra, señala que “la inspección y control de los po-
sibles incumplimientos de las condiciones técnicas y de cualquier otra naturaleza
relacionados con las concesiones de las emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia es competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra”.
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5.3. Previsiones sobre el nuevo marco normativo
Es una realidad en el panorama normativo de la radio en la Comunidad Foral de
Navarra la existencia de una normativa dispersa, poco sistemática y que no se
encuentra debidamente armonizada con la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, por
la que se regula la actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovi-
sual de Navarra. Parece necesaria, por tanto, la elaboración de una norma que es-
tablezca el régimen jurídico general de la radiodifusión sonora en frecuencia
modulada mediante concesión administrativa en el ámbito de la Comunidad Foral,
regulando tanto el otorgamiento de la concesión como la prestación del servicio
por parte del concesionario. Normas de estas características ya se han dictado en
diversas Comunidades Autónomas como es el caso del Decreto 57/1997 de la Co-
munidad Autónoma de Madrid, el Decreto 174/2002 de Andalucía o el Decreto
44/1997 de La Rioja.

Si tanto en el año 1990 como en 1997 el Gobierno de Navarra optó por promul-
gar un Decreto Foral que regulara el régimen de concesión de las emisoras que,
en cada caso, salieron a concurso, de cara a una futura adjudicación de las nue-
vas frecuencias incluidas en el Plan Técnico Nacional aprobado por el Real De-
creto 964/2006, de 1 de septiembre, sería aconsejable que el Gobierno Foral
elabore un nuevo Decreto que tenga un alcance más amplio que los anteriores. 

El futuro Decreto Foral, con el debido respeto tanto a la legislación básica estatal
como a la Ley Foral 18/2001, debería establecer la regulación tanto del otorga-
miento de la concesión por parte de la Comunidad Foral, como la prestación del
servicio por parte del concesionario. De este modo, la normativa deberá regular
todas las cuestiones referidas a la explotación por parte del concesionario ha-
ciendo referencia expresa a cuestiones tales como el cambio de titularidad, la ce-
sión de uso, el régimen de celebración de contratos y acuerdos de colaboración
con terceros que afecten a la prestación del servicio o el régimen de renovación
de las concesiones. Hay que considerar que cuando se promulgaron los Decretos
de los años 1990 y 1997 el CoAN aún no se había creado, por lo que la próxima
norma de regulación ha de contar, necesariamente, con la existencia del CoAN y
el papel que debe jugar, dentro de las funciones y competencias que le asigna la
Ley Foral 18/2001, en el régimen jurídico del servicio de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia. 

La distribución y asignación de competencias entre el Gobierno Foral y el CoAN
no aparece, en todos los casos, definida de un modo claro debido a la confusa re-
dacción de la antedicha Ley Foral. Basta recordar las dudas generadas en relación
a la competencia para la inspección y control de los incumplimientos de las con-
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diciones técnicas y de cualquier otra naturaleza de las concesiones de servicios de
la radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, por parte
de los titulares de las mismas, que motivó la emisión del Dictamen 37/2006 del
Consejo de Navarra.

Es por ello por lo que el CoAN, ateniéndose al artículo 26.1.a) de la Ley Foral
18/2001 que le atribuye la función de asesorar al Gobierno y al Parlamento de
Navarra en las materias relacionadas con la legislación y normativas del sistema
audiovisual, elaborando informes a iniciativa propia o solicitados por los órganos
con competencia para ello, ha elaborado un informe con una serie de propuestas
y sugerencias sobre los diferentes aspectos que, a juicio del CoAN, deberían con-
templarse en una futura regulación del régimen de concesión de emisoras de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia. Del mismo
modo, se realiza una serie de consideraciones sobre aquellas cuestiones que se
consideran más significativas. Todo ello desde la experiencia que, tras varios años
de funcionamiento, el CoAN ha ido acumulando y con el deseo de que puedan ser
de utilidad para aquéllos a los que les corresponda la preparación, redacción y
aprobación de la futura regulación. 
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